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COMFi2006, aplicables durante el año 2006 a las insta-
laciones de regasificación puestas en marcha 
durante dicho año se calcularán de acuerdo a la 
siguiente fórmula:

COMFi2006 = COMFi2007 /(1+ IA2007)

Siendo:

COMFi2007 el valor publicado en el apartado 1 del 
presente anexo.

IA2007 el índice de actualización (IA) establecido 
en el apartado anterior.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 3 al anexo III con 
la siguiente redacción:

«3. Los valores unitarios de referencia de los 
costes de operación y mantenimiento variables, 
COMVi2006, aplicables durante el año 2006 a las insta-
laciones de regasificación puestas en marcha 
durante dicho año se calcularán de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

COMVi2006 = COMVi2007 /(1+IA2007)

Siendo:

COMVi2007 el valor publicado en el apartado 1 del 
presente anexo.

IA2007 el índice de actualización (IA) establecido 
en el apartado anterior.»

Disposición final segunda. Aplicación del sistema esta-
blecido en la orden.

1. El Director General de Política Energética y Minas, 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, efectuará 
los cálculos para la aplicación del sistema establecido en 
la presente orden y dictará las resoluciones correspon-
dientes de determinación de los precios máximos, antes 
de impuestos, de los gases licuados del petróleo, en su 
modalidad de envasado, que se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado».

2. Dichas resoluciones tendrán periodicidad trimes-
tral y producirán efectos a partir del día 1 de los meses de 
enero, abril, julio y octubre, respectivamente.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de julio de 2007.–El Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, Joan Clos i Mathe 

Por su parte, los costes de comercialización de gases 
licuados del petróleo a granel suministrados a empresas 
distribuidoras de gases licuados del petróleo por canaliza-
ción, regulados en la citada Orden de 16 de julio de 1998, 
se fijan en 0,167036 €/kg.

Disposición transitoria primera. Determinación del pre-
cio máximo de venta, antes de impuestos, hasta la 
primera resolución dictada en aplicación de esta 
orden.

1. Desde las cero horas del día de entrada en vigor 
de esta orden y en tanto en cuanto no sea modificado por 
resolución del Director General de Política Energética y 
Minas, de acuerdo con lo previsto en la disposición final 
segunda de la presente orden, el precio máximo de venta, 
antes de impuestos, de aplicación a los suministros de 
gases licuados del petróleo envasados definidos en el 
apartado segundo de esta orden, será de 0,802762 euros/
kilogramo en todo el territorio nacional, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado cuarto para la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

2. Por otro lado, lo dispuesto en la disposición adi-
cional única de la presente orden en cuanto al suministro 
de gases licuados del petróleo por canalización, será de 
aplicación a partir del tercer martes del mes siguiente a la 
entrada en vigor de esta orden.

Disposición transitoria segunda. Suministros pendien-
tes a la entrada en vigor de esta orden.

El precio máximo resultante de la aplicación del sis-
tema establecido en los apartados anteriores de esta 
orden se aplicará a los suministros pendientes de ejecu-
ción el día de su entrada en vigor, aunque los pedidos 
correspondientes tengan fecha anterior.

A estos efectos, se entiende por suministros pendien-
tes de ejecución aquellos que aún no se hayan realizado o 
se encuentren en fase de realización a las cero horas del 
día de entrada en vigor del referido precio máximo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden ITC/2065/2006, de 29 de 
junio, por la que se actualizan los costes de comercializa-
ción del sistema de determinación automática de precios 
máximos de venta, antes de impuestos, de los gases 
licuados del petróleo, en su modalidad de envasado, así 
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente orden.

Disposición final primera. Modificación de la Orden ITC/
3994/2006, de 29 de diciembre, por la que se establece 
la retribución de las actividades de regasificación.

La Orden ITC/3994/2006, de 29 de diciembre, por la 
que se establece la retribución de las actividades de rega-
sificación, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 3 con 
la siguiente redacción:

«9. En el año en que una instalación sea puesta 
en servicio, la retribución por amortización, la retribu-
ción financiera y los costes de operación y manteni-
miento fijos reconocidos para dicho año serán propor-
cionales a los días en funcionamiento desde la fecha 
de puesta en marcha hasta el 31 de diciembre.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al anexo II con la 
siguiente redacción:

«3. Los valores unitarios de referencia de los 
costes de operación y mantenimiento fijos, 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

 12950 REAL DECRETO 814/2007, de 22 de junio, por el 
que se complementa el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, mediante el 
establecimiento de dos cualificaciones profe-
sionales correspondientes a la Familia Profe-
sional Seguridad y Medio Ambiente.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cuali-
ficaciones y de la Formación Profesional, tiene por 
objeto la ordenación de un sistema integral de forma-
ción profesional, cualificaciones y acreditación, que 
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responda con eficacia y transparencia a las demandas 
sociales y económicas a través de las diversas modali-
dades formativas. Para ello, crea el Sistema Nacional 
de Cualificaciones y Formación Profesional, definién-
dolo en el artículo 2.1 como el conjunto de instrumen-
tos y acciones necesarios para promover y desarrollar 
la integración de las ofertas de la formación profesio-
nal, a través del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, así como la evaluación y acreditación de 
las correspondientes competencias profesionales, de 
forma que se favorezca el desarrollo profesional y 
social de las personas y se cubran las necesidades del 
sistema productivo.

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les, tal como indica el artículo 7.1, se crea con la finali-
dad de facilitar el carácter integrado y la adecuación 
entre la formación profesional y el mercado laboral, así 
como la formación a lo largo de la vida, la movilidad de 
los trabajadores y la unidad del mercado laboral. Dicho 
catálogo está constituido por las cualificaciones identi-
ficadas en el sistema productivo y por la formación 
asociada a las mismas, que se organiza en módulos 
formativos, articulados en un Catálogo Modular de For-
mación Profesional.

En desarrollo del artículo 7, se establecieron la estruc-
tura y el contenido del Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, mediante el Real Decreto 1128/2003, de 
5 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1416/2005, 
de 25 de noviembre. Con arreglo al artículo 3.2, según la 
redacción dada por este último real decreto, el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales permitirá iden-
tificar, definir y ordenar las cualificaciones profesionales y 
establecer las especificaciones de la formación asociada a 
cada unidad de competencia; así como establecer el refe-
rente para evaluar y acreditar las competencias profesio-
nales adquiridas a través de la experiencia laboral o de 
vías no formales de formación.

Por el presente real decreto se establecen dos nuevas 
cualificaciones profesionales con su formación asociada, 
correspondientes a la Familia profesional de Seguridad y 
Medio Ambiente, que se definen en los Anexos 251 y 252, 
avanzando así en la construcción del Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales. Estas cualificaciones 
profesionales han sido elaboradas por el Instituto Nacio-
nal de las Cualificaciones mediante la metodología apro-
bada por el Consejo General de Formación Profesional, 
en cuya aplicación se ha contado con la participación y 
colaboración de los agentes sociales y económicos, vin-
culados a este sector, así como con las comunidades 
autónomas y demás Administraciones públicas compe-
tentes.

Según establece el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, corresponde a la Administración General del 
Estado, en el ámbito de la competencia exclusiva atri-
buida al Estado por el artículo 149.1.1.ª y 30.ª, la regulación 
y la coordinación del Sistema Nacional de Cualificaciones 
y Formación Profesional, sin perjuicio de las competen-
cias que corresponden a las comunidades autónomas y 
de la participación de los agentes sociales.

Conforme al artículo 7.2 de la misma ley orgánica, se 
encomienda al Gobierno, previa consulta al Consejo 
General de la Formación Profesional, determinar la estruc-
tura y el contenido del Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales y aprobar las cualificaciones que pro-
ceda incluir en el mismo, así como garantizar la 
actualización permanente del mismo. El presente real 
decreto ha sido informado por el Consejo General de For-
mación Profesional y por el Consejo Escolar del Estado, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real 
Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educa-
ción y Ciencia y de Trabajo y Asuntos Sociales, y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 22 de junio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto tiene por objeto establecer determi-
nadas cualificaciones profesionales que se incluyen en el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y sus 
correspondientes módulos formativos, que se incorporan 
al Catálogo Modular de Formación Profesional, regulado 
por el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, modi-
ficado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre. 
Dichas cualificaciones y su formación asociada corres-
pondiente tienen validez y son de aplicación en todo el 
territorio nacional y no constituyen una regulación del 
ejercicio profesional.

Artículo 2. Cualificaciones profesionales que se esta-
blecen.

Las cualificaciones profesionales que se establecen 
corresponden a la Familia Profesional de Seguridad y 
Medio Ambiente y son las que a continuación se rela-
cionan, ordenadas por niveles de cualificación, cuyas 
especificaciones se describen en los anexos que se 
indican: 

Gestión de servicios para el control de 
organismos nocivos. Nivel 3 ................ Anexo CCLI

Interpretación y educación ambiental. 
Nivel 3 .................................................... Anexo CCLII

 Disposición adicional única. Actualización.

Atendiendo a la evolución de las necesidades del sis-
tema productivo y a las posibles demandas sociales, en lo 
que respecta a las cualificaciones establecidas en el pre-
sente real decreto, se procederá a una actualización del 
contenido de los anexos cuando sea necesario, siendo en 
todo caso antes de transcurrido el plazo de cinco años 
desde su publicación.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de las competen-
cias que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la 
Constitución Española y al amparo del apartado 2 de la 
disposición final primera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional, y de la habilitación que confieren al Gobierno el 
artículo 7.2 y la disposición final tercera de la citada ley 
orgánica, así como el artículo 9.1 del Real Decreto 
1128/2003, de 5 de septiembre.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 
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